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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 30 de julio de 2020, por la que se modifica el formulario-Anexo IV 
del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha 
contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la inspección de 
equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios.

Con fecha 9 de mayo de 2016, se publicó el Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se 
regula la prevención y lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, 
la inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación 
de productos fitosanitarios, que regula en su artículo 20 la solicitud, expedición, validez y 
renovación del carné de usuario/a profesional de productos fitosanitarios.

En particular, para la renovación del carné de usuario/a profesional de productos 
fitosanitarios, que deberá producirse dentro de los últimos seis meses de su período de 
vigencia, los interesados deberán presentar una solicitud conforme al Anexo IV del citado 
Decreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.6.

Con fecha 23 de junio de 2020 esta Consejería ha publicado la Orden de 17 de junio 
de 2020, por la que se desarrolla el Decreto 96/2016, por la que se regula la formación en 
materia de aplicación de productos fitosanitarios y por la que se modifica la Orden de 12 
de junio de 2015, por la que se regula la formación en bienestar animal.

La citada Orden de 23 de junio de 2020, establece en su disposición adicional 
segunda, «Renovación del carné de usuario/a profesional de productos fitosanitarios», que 
con objeto de actualizar los conocimientos de las personas interesadas en la renovación 
del carné de usuario/a profesional de productos fitosanitarios, regulado en el artículo 20.6 
del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, el Instituto de Investigación y Formación Agraria y 
Pesquera (IFAPA) incluirá en su página web un documento con contenidos formativos 
para su lectura y comprensión, de conformidad con el artículo 20.3 del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre.

De conformidad con el párrafo anterior, es por lo que se desea modificar el formulario-
Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, que incluirá una declaración del solicitante 
en la que señale que ha leído y comprendido los contenidos formativos que el IFAPA 
pone a su disposición, como compromiso de formación y actualización periódica de 
los conocimientos en relación con la renovación del carné de usuario/a profesional de 
productos fitosanitarios.

Esta Consejería es competente para la modificación del Formulario-Anexo IV del 
Decreto 96/2016, de 3 de mayo, de conformidad con lo establecido en la disposición final 
segunda del citado Decreto.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Modificación del Formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo.
Se modifica el Formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, que queda 

sustituido por el que se publica con la presente orden. 00
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Segundo. Efectos.
La presente orden surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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